
  

Guayaquil, Marzo del 2.005 

Sefiores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE TROPIGAMA $. A. 
Ciudad. - 

Señores Accionistas: 

En sujeción a mis funciones y atribuciones que, como Comisario de la Compañía que 
ejerzo, me permito presentar a ustedes, el informe anual de mis labores que he 
desempefiado, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de 
Compañias, el cual elaboré confonne al reglanento pertinente en vigencia: Resolución 
No. 92-1-4-3-0014 publicado en el Registro Oficial No. 44 del 13 de octubre de 1.992, 
en los términos siguientes: 

INFORMACIÓN GENERAL: 

La compañia TROPIGAMA S. A., se constituyo en la ciudad de Guayaquil, República 
del Ecuador, el 29 de Enero del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de febrero 

del 2004 con el número 2.604 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 4.250 
del Repertorio. La compañia es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil, y esta bajo la vigilancia, control y fiscalización de la Superintendencia de 
Compafiías, según el Art. 431 de la Ley de Compañías. 

El objeto social de la compañía es el cultivo de banano y frutas tropicales. 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General, señor 
SERGIO ENEA ZARCONE. 

1.IBROS SOCIALES: 

En nuestra opinión, los administradores de la compañía han observado en sus 
actuaciones las normas legales, estatutarias y reglamentarias caso, así como, las 
disposiciones emanadas de la Junta General de Accionistas; 

    

  

Gfdencia entre los Libros de Actas de Juntas Generales, Libros 
+] istro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Libros de 

CONTROL INTERNO: 

Se efectuó una evaluación de los controles internos de la compañía, y nuestras pruebas 
demostraron que los procedimientos y políticas aplicadas son razonables y ejecutados 
en forma recurrente.



ESTADOS FINANCIEROS: 

He recibido los estados financieros con la suficiente antelación para realizar las pruebas 
y revisiones necesarias para poder emitir el informe correspondiente. (Art. 291, Ley de 
Compalias). 

Las cifras contenidas en el Balance General y en el Estado de la Cuenta de Perdidas Y 
Ganancias por el año del 2,004, están correspondidas cou los Registros en los Libros de 
Contabilidad, los cuales muestran Activos y Pasivos correlatívos: que en nuestra 
opinión, son confiables y responden a la elaboración de los mismos de acuerdo a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

ACTIVOS 

Bancos: Se han efectuados las conciliaciones bancarias, las mismas que muestran en 
saldo de 115$6.696.20 

Cuentas por Cobrar: Se han efectuados las comprobación de saldos con los clientes. 
US$6.175.05 

Inventario: Sementeras y plantaciones US$147.900.00 

Propiedades: Los activo fijos corresponden a Terreno US$11.023,00, Instalaciones 
1S$200.000.00, Maquinarias y Equipos US$290.500, Vehículo US$62.200.00 y 
Equipos de Computación US$2.270,00 menos la depreciación acumulada de 
115$30.694.33 lo que deja un total de propiedades de US$535.298.67 

PASIVOS: 

Cuentas por Pagar: Están dado por las obligaciones contraídas por la empresa y que se 
desglosan así: 

Proveedores 16.395.94 

Prestamos Bancarios 44.324,22 
Obligaciones LE.S.S. 236.46 
Impuestos por Pagar 1.247.51 (Incluye IVA de ventas) 

Pasivo a Largo Plazo: Préstano de accionista US$387.311.73 

INGRESOS: Por venta de productos agrícolas US$167.458.48 

COSTO DE VENTA: US$163.134.34 

Compras tetas de Materia Prima 165.694 .48 
Sueldos y Beneficios Sociales 6.916.86 
Gastos de Fabricación 43.643,14 
Otros Gastos de Fabricación 105,591.86



GASTOS OPERACIONALES: Están dados por los gastos normales de operación 
como loz Ciastos de personal, Telecomunicaciones, Alquileres, Depreciaciones, 
Impuestos, Contribuciones, Publicidad y otros. 1/S$ 2.552,43 

Damos testimonio de la amplia colaboración prestada por los señores administradores 
de la compañía, para facilitar mis labores durante el ejercicio: 

Por lo- expuesto en los párrafos anteriores. recomiendo a la Junta General de 
Accionistas la aprobación del Balance General y del Estado de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio económico del 2004. 

Atentamente, 

   


